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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .............  año, 50 pías.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22’50; ” 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
Mtelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
jor Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil je UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

I.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

as de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 01CO civil).
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
^ro^l.nc,a desde que se publican oficialmente en ella, y desde 

:i"*l,n '-ias después para los demás pueblos de la misma provincia, 
-ey de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
guiente. , . ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO 
íA/ 1 eo!^an'.zarse las Escuelas Normales del 
s, PRmario, no se mencionó al Profe- 
..j-'r'0 ‘^uxiliar de dichos Centros. El cambio 
Mae'st ■ ° Oi)erac'0 en Ia forniiación profesional del 
l‘rufS 10 ex'^e una preparacióh por parte fdel¡ 
'le 1 eSf)la^ Auxilia1" que garantice la eficacia 
■ unción (¡ne le está encomendada.
eievad Escuelas- Normales un número 
l o s u k ú ' r Agriantes gratuitos, ingresados por 
a l)ronS 11VerS0S Procedimientos: por oposición, 
to de lUe\l>a de 'os Claustros: por nombramien- 
rc-tore^ (] Ct,Ores: P°r nombramiento de los Di- 
rial. ert'<e Escuelas, por autorización ministe- 
dii efeletera-.Nombramientos, muchos de ellos, 
a ser def S, ntas clue Para un curso, que pasaron 
dad. LTTn!tlV0S disposición de la Superiori- 
tes, leo-m. aca*)ar con esta variedad de Ayudan- 
m°5 y pre/ar y unifioar la situación de los mis- 
sea ' a' mismo tiempo, un Cuerpo que 
ta- en Ia ^^'^rador del Profesorado normalis- 
!r|ario ' ,G 11 a f*e formación del Magisterio pri- “acional

CiIre atrae'-" 1?°^ otra Parte, que el Estado pro
s más • ‘aC-a *a Escuela Normal a los Maes- 

•a CátedraLapaci,tados -v de mayor vocación para 
E.^eda-aj’/;11 s;d8ian de aquélla o de la Facultad 

de Olreciéndoles Ayudantías que. ade- 
Zaíe- lesneV,1.es de entrenamiento y de aprendi- 

mitan esperar sin agobios la hora de 

su ingreso en el Profesorado numerario de las 
Escuelas Normales.

Por todas estas razones, a propuesta del Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.° Los Ayudantes de Normales que 

hayan ingresado por oposición y los que tengan 
nombramiento definitivo, constituirán con los ac
tuales Auxiliares un Cuerpo que se denominará 
Profesores Auxiliares de Escuelas Normales del 
Magisterio primario.

Artículo 2." Este Profesorado Auxiliar conti
nuará con los derechos que' tienen reconocidos 
los Auxiliares de Normales hasta la publicación 
de este Decreto.

Artículo 3.0 Los Ayudantes que pasan a ser 
Auxiliares seguirán incorporados a la Escuela 
Normal a que actualmente pertenezcan.

Artículo 4.0 Este Profesorado Auxiliar se de
clarará Cuerpo a extinguir y en lo sucesivo no se 
harán más nombramientos de Auxiliares.

Artículo 5.0 Se crea el Cuerpo de Ayudantes 
temporales de Escuelas Normales, con la grati
ficación anual de 2.000 pesetas.

Artículo 6.° En el Cuerpo a que se refiere el 
artículo anterior, se ingresará por oposición en
tre Maestros Normales, Licenciados de la Fa
cultad de Pedagogía, Maestros nacionales y alum
nos del último año del grado profesional.

Articulo El Tribunal será designado por 
el Claustro de cada Escuela, fijando provisional
mente el Claustro las pruebas de competencia y 
forma en que han de realizarse.

Artículo 8.° El Tribunal elevará la propuesta, 
unipersonal, al Claustro, y éste propondrá el nom
bramiento a la Dirección general de Primera en
señanza.
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Artículo 9.0 El cargo de Ayudante durará cua
tro años, que podrán ser prorrogados por otros 
cuatro, siempre que el informe del Claustro sea 
favorable.

Al finalizar estos ocho años el Ayudante no pon
drá ser confirmado en su cargo, ni aun cambian
do de Sección.

Artículo 10. Serán obligaciones de los Ayu
dantes :

Primero. Asistir diariamente a clase, alter
nando las materias con los Profesores nmntera- 
rios, para estar en cualquier momento al co
rriente de la marcha de la enseñanza y de la 
orientación que a la misma dé el Profesor titular 
de la disciplina.

Segundo. Colaborar con los Profesores nume
rarios en la preparación de las prácticas, en los 
trabajos de especialización y de seminario y, en 
general, en todos aquellos en que su Intervención 
sea considerada conveniente.

Tercero. Sustituir a los Profesores numera
rios en caso de enfermedad o ausencia justifica
da. Cuando en alguno de estos casos el Profesor 
titular deje de percibir su sueldo, el Ayudante 
percibirá los dos tercios del sueldo de entrada 
del Profesorado Normalista. El Ayudante susti
tuto será a su vez sustituido, en caso de enfer
medad o ausencia justificada, por el otro Ayu
dante de la Sección a que el primero pertenezca.

Artículo 11. La plantilla de Auxiliares o de 
Ayudantes temporales- para cada Escuela Nor
mal, se determinará oportunamente por este Mi
nisterio después de una información asesora que 
se pedirá a los Claustros.

Artículo 12. Si al hacerse el acoplamiento del 
Profesorado Auxiliar después de la refundición 
con el de Ayudantes a que se refiere el artículo 
i.” de este Decreto, hubiera exceso de personal, 
se proveerán las vacantes a medida que ocurran 
entre el Profesorado Auxiliar de la misma Nor
mal, por riguroso orden de antigüedad en el in 
greso. Si hubiera falta de personal se anunciará 
a concurso de traslado entre Auxiliares. Las re
sultas del concurso serán plazas de Ayudantes 
temporales a proveer por oposición en la forma 
prevista en este Decreto.

Artículo 13. Quedan derogadas cuantas dis- 
Dosiciones se opongan al cumplimiento de este 
Decreto.

Dado en La Granja a dieciséis de agosto de 
mil novecientos treinta v cuatro.—Niceto Alcalá 
Zamora y Torres.—El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Filiberto Villalobos Gon
zález.

(“Gaceta” 19 agosto 1934). 

s "e c c io n  s e g u n d a  ~
Núm. 4.072.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Inspección provincial Veterinaria.
Circular.

Teniendo conocimiento este Gobierno civil de que 
son enviadas para su venta al público, fuera de la po
blación en que fueron obtenidas, las carnes proceden
tes de animales muertos en lidia, y estando terminan

temente prohibida la circulación y venta de dicha car 
ne fuera de la población en que el ganado ha sido! - 
diado, se recuerda, por medio de la presente, la nn- 

•hibición de circulación de la aludida carne, quedandi 
conminados los infractores por el decomiso de lamer, 
canela y multa de 100 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento 
cumplimiento.

Zaragoza, 20 de agosto de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

Academia de la Historia.
Convocatoria de premios.

En cumplimiento de lo que dispone la Institu
ción del Premio Hispanoamericano creado pfir 
acuerdo de la Academia de la Historia, en w ' 
octubre de 1919, pra solemnizar la Fiesta de ' 
Raza, se abre un concurso para premiar el pr 
ximo año 1935 la mejor obra que a él se presentí 
sobre Historia o Geogratía, en el más amph1 
concepto de estas ciencias, de países de la Amé
rica española o Filipinas en el período compren
dido entre el descubrimiento y la independen:-': 
de ja América continental española, bajo las s¡- 
guivntes condiciones:

ij El premio estará limitado a los autores;-' 
nacíonalíjdad española e hispanoamericana 
dluídos los naturales de Filipinas), y consistir- 
en una medalla de oro y título de Correspondien
te de la Academia. . 1I

2 .a Las obras que opten a él habrán de si 
originales, estar escritas en lengua castellana 
que hayan visto la luz pública en los años Jd 
a T934> ambos inclusive, debiendo enviar le y; 
sus autores tres ejemplares a la Secretaría de 
Academia, calle del León, número, 21. ,e

3 .a El plazo de admisión terminará el 3* ' 
marzo de 1935, a las cinco de la tarde. „

4 .a El día T2 de octubre re 1935, se pub|Kl‘ 
el fallo de la Academia.
Institución del Excmo". Sr. D. Fermín Cahad1^

I. Premio a la virtud.—Conferirá la -AcaL-tJJ, 
de la Historia, en 1935. un premio de i-O00, l1 és
tas a la Virtud, que será adjudicado, según 
presa textualmente el fundador, a la Per5V'.¿ i 
quien consten más actos virtuosos, ya sa 
náufragos, apagando incendios o exPonIl"n^\i-.e- 
otra manera su vida por la Hirmanidad, " 
jor. al que, luchando con escaseces y . 
des, se distinga en el silencio del orden J°n ejel!i- 
por una conducta perseverante en el :: 
piar por la abnegación y laudable por e 
sus semejantes y por el esmero en c , gOcif' 
miento do los deberes con la familia b r ]naS ai- 
dad, llamando apenas la atención de a g ■ 
mas sublimes como la suya. -n suje1'

Cualquiera que tenga noticia <le l!':; 
comprendido en la clasificación q1!C 
haya contraído el mérito en el año na . -
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terminará en fin de diciembre de 1934, se ser
virá dar conocimiento por escrito, \ bajo su fir
ma, a la Secretaría de la Academia, de las cir
cunstancias que hagan acreedor al premio a su 
recomendado, con los comprobantes e indicacio- 
nc' que conduzcan al mejor esclarecimiento de 
los hechos.

II. Premio al Talento.—Cn premio de 1.000 
poetas conferirá también la Academia en el ci
tado año 1935 al autor de la mejor monografía 
histórica o geográfica, de asunto español, que se 
haya impreso por primera vez en cualquiera de 
los años transcurridos desde i.° de enero de 1930 
y que no haya sido premiada en los concursos 
anteriores ni costeada por el Estado o cualquier 
Cuerpo oficial.

Condiciones generales y especiales.
Las solicitudes y las obras dedicadas a los efec- 

t"- de esta convocatoria podrán ser presentadas 
en la Secretaría de la Academia, León, número 
-’i. hásta las seis de la tarde del 31 de diciembre 
,ie 1934, en que concluirán los plazos de admisión. 

L1 premio a la Virtud, que será único e indi
visible, no podrá ser solicitado por los propios 
interesados, y quedarán excluidas, desde luego, 
rl concurso las instancias que se presenten fir* 

madas por ellos, siendo sólo admitidas aquellas 
que sean propuestos por otras personas.

Las obras que opten al premio Talento han de 
^tar escritas en correcto castellano, y de ellas 
1,1 )ran fie entregar los autores tres ejemplares, 
ns cuales quedarán de propiedad de la Academia.

-a Academia designará Comásiones de dicta- 
oídos los informes, resolverá antes del 15 

. al)ril de 1935 y hará la adjudicación de los pre- 
ll,s cu cualquier Junta pública que celebre, dan- 

cuenta del resultado.
reserva como hasta aquí el derecho de dc- 
fes'erto concurso si no hallare mérito 

en las obras y solicitudes presenta las. 
auto aS °^ras Premiadas por la Academia, el 
cunst- ten<ira derecho a hacer constar ésta cir-

Cll'dando escrupulosamente en suce- 
guna ecici1ones de no introducir alteración al- 
un nií611 6 texto de su trabajo laureado. Si en 
la ohrS,n° vo?umen se comprendiese, además de 
habrá e^n^a’ otra 11 Qtras del propio autor, 
a la referir especíñcamiente el premio 

Idél1tp 1Ue ot.orSado por la Academia.
■" brcnva.iCOns^^nac,l,n se hará si sólo se hubie- 
cas¿ en la< 0 alS"uno de los tomos de una obra, 
ramente1-1^ autor referirá el premio exclusi- 
J | a tOnao que fué objeto de la distinción. 

•íeniori'.11 Vlv Esteban de la Riva y Lara en 
c rc su tío D. Benigno de la Riva y de

• £ la Riva.
Academia'Ki'* 10 ^^Puesto por el fundador, la 
;";>etas a ]Oty^arú en 1935 un premio de 3.000 
Sona que nr' lrtud, que será adjudicado a la per- 
'■b accionedS Se Ataque de manera notoria por 

tenien,iVlrtU0s,as > uc^1' de amor al pró- 
íreinio lOs y0 Preferendias para obtener este 
^an en edu-1' rCS’ v'udas o hijos que se distin- 

^ectivamp31 0 Sostener a sus hijos o padres, 
Este pr " . te.

al inj”1,'0 ts único e indivisible, y será apli- 
- 10, en cuanto a la forma de presen

tación de instancias y plazo de admisión de las 
mismas, lo dispuesto en las “Condiciones gene
rales y especiales” de esta convocatoria en sus 
párrafos primero y segundo, advirtiendo la Aca
demia a los concursantes que éstos no podrán 
proponerse a sí mismos, sino que la propuesta 
ha de hacerse por persona respetable enterada 
de los hechos por los cuales se solicita el premio.

Madrid, 7 de agosto de 1934.—Por acuerdo de 
la Academia, el Secretario perpetuo, X. Casta
ñeda.

(“Gaceta” 18 agosto 1934).

Núm. 4.068.
Alcaldía de la Inmortal Ciudad 

de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Máximo Steineck la instala
ción y funcionamiento de once motores eléctricos en 
la carretera de Huesca, número 287, con destino a su 
industria de fabricación de alcohol industrial, se abre 
información de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el artículo ocho
cientos diecisiete de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, a 17 de agosto de 1934. -El Alcalde, 
López de Gera.

* * ♦
Habiendo solicitado D. Emilio Monclús la instala

ción y funcionamiento de dos motores en la calle de 
Almagro, números 11 y 13, con destino a su industria 
de elevador de automóviles, se abre información de 
diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo ochocientos diecisiete de 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, a 17 de agosto de 1934.—El Alcalde, 
López de Gera.

* * *
Habiendo solicitado D. José Pellejero la instalación 

y funcionamiento de seis motores en la calle de Ave
nida de Cataluña, núm. 11, con destino a su industria 
de construcciones metálicas, se abre información de 
diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo ochocientos diecisiete 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará 
a-contarse desde el día siguiente al en que se pubirque 
esté anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de agosto de. 1934.—El Alcalde, López 
de Gera.

* * *
Habiendo solicitado D. Juan Altolaguirre la instala

ción y funcionamiento de nueve motores en la calle de 
Moncayo, núm. 2, con destino a su industria de carto
naje, se abre información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar
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de la instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo ochocientos diecisiete de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de agosto de 1934.-E1 Alcalde, López 
de Gera.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto.

4.039.— El Frasno
Cuentas municipales.

4.045..— Monegrillo
4.047.— Santed

Ordenanzas para formar el repartimiento general.

4.048.— Sigüés
Repartimiento general.

4.039.— El Frasno
4.049.— ¡araba
4.052.— Langa del Castillo

Rectificación del padrón municipal de habitantes.

4.039.— El Frasno
AÑON Núm. 4.046.

D. Fructuoso Ledesma Navarro, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Anón;
Hago saber: Que para cumplir lo dispuesto en el 

decreto dictado por esta Alcaldía, con fecha 10 del ac
tual, se convoca a todos los propietarios de fincas que 
riegan con las aguas derivadadas de los ríos y fuentes 
tituladas Morana, Fuentecillas, Fuentes del Prado, 
del Rey y de las Cuevas y Morca y Valdemanzano, en 
este término municipal, para que el día 20 de septiem
bre próximo y hora de las nueve de su mañana, con
curran en esta Casa Consistorial, con objeto de cons
tituir la Comunidad de regantes que determina la Ley 
de 13 de junio de 1879; con la advertencia de que si 
en dicho día no se reúne suficiente número de propie
tarios, se celebrará sesión en segunda convocatoria, el 
día 28 del mismo mes e iguales hora y local, tomando 
acuerdo con el número que concurra de propietarios.

Dado en Anón a 18 de agosto de 1934.—El Alcalde, 
Fructuoso Ledesma.

CALATAYUD Núm. 4.040.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Exce

lentísimo Ayuntamiento de Galatayud. en las 
sesiones celebradas durante el mes de julio de 
1934.

Sesión ordinaria del día 4.
Incida y aprobada el acta de la anterior, se 

acordó:
Proclamar interinamente, primer Teniente de 

Alcalde, mediante votación, a I). Gustavo Bel 
beze Gómez.

Idem id., para la segunda Tenencia, en ign 
lorma. a D. Manuel Martínez Sánchez.

• Organizar, completándolas con las persona- 
que resultan designadas mediante votación, k- 
siguientes Comisiones informativas:' Hacienda 
Propiedades. Fomento' y Policía Urbana v Go
bernación y Beneficencia.

Aprobar la distribución de fondos del me- ¿ 
la fecha, que arroja una cifra total de 160.974'0, 
pesetas.

Dejar sobre la mesa, hasta la próxima ses: ■ 
la discusión del avance de la liquidación del pn- 
supuesto corriente.

Proceder al nombramiento del empleado Mar
celino Casorrán, para que realice la inspección -k 
motores, mediante gratificación que se asignar, 
al terminar dicha labor.

Remitir al Procurador que representa ai Ayun
tamiento en el pleito contencioso-administrativ. 
inter])uesto por la Empresa de “Aguas Pota
bles", contra acuerdo de la Direccióm general G 
Sanidad, la suma de 500 pesetas, para atender 
los gastos que cause el mencionado asunto.

Resolver favorablemente una lin&tancia de A 
fredo Trigo, que reclama contra el inquilinato

Idem la redamación formulada por Bernai 
Blasco, asignándole, por concepto de inquilinato 
la cuota trimestral de 12 pesetas.

Autorizar a los señores siguientes, para 
realicen las obras que tienen solicitadas: Fran
cisco Badesa, Pascual Torcal y Jesús Díaz.

Qúe contribuya el Ayuntamiento, con 500 
setas, al .pago de las obras ejecutadas por jo-- 
Uriol, para el cubrimiento de la acequia del i1-1" 
seo de Sixto Gelorrio, cuyo coste total ha so 
controlado por el Aparejador municipal.

Intervenir en las obras de consolidación y rt 
paración de la Fuente del barrio de San R°( 11 
la suma de 75 a 100 pesetas, según informe ■ - 
Aparejador.

Informar favorablemente un escrito de Ajú^ 
nio Salvatella, dirigido a la Jefatura de Obra- p 
iblicas. pidiendo permiso para edificar en la 
rretera de Munébrega.

Autorizar a Isaac Blasco para colocar una • 
pida en un nicho del Cementerio. , . fi

Dejar pendiente hasta 1a sesión próxima.^ 
asunto referente a la venta, mediante- stm-^ 
de locales propiedad del Ayuntamiento. Bit 
la plaza de la Constitución. r¿t-

incluir en las lista sde Beneficencia, con 
ter pernianente, a Josefa Pérez y con el 't 
poral. a Adolfo Marión: desestimando la P 
ción de Conrado Grimal. j;ante

Quedar enterado el Ayuntamiento, ¿e 
lectura del acta de entrega correspondien • 
la reversión del Cuartel de la Merced.

Que conste en acta" un voto de 
D. José Fariña, por el entusiasmo y 
demostrados en el asunto del Cuartel de £ 
Ced- . - del M¡'

Quedar enterados de dos telegramas p^. 
nistro de Obras públicas y del Comisa1^1 
rrocarriles. ofreciendo prestar su ay u-y ^rre;y 
de la construcción de una nueva estay’1 ir ;e

Idem id. de un oficio del Admm.stra^. 
Mercado, en el que da cuenta de 
prestados por el personal de dicho esta 1 
to durante el mes de junio.
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Autorizar a la Presidencia para que libremen
te designe titular y suplente que representen al 
Ayuntamiento en la Junta local de Contratación 
de Trigos.

Facultar a la Comisión de Propiedades para 
que venda dos discos de ruedas sobrantes de los 
coches del Ayuntamiento.

Instalar una lámpara eléctrica en el barrio de 
Consolación.

Interesar la desaparición de los postes sitos 
junto a 1a casa del señor Lovaco, en la carretera 
de Madrid a Francia, por ser un obstáculo para 
los peatones.

Sesión ordinaria del dia 11.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se 

acordé»:
i roclamar interinamente, mediante segunda 

votación, primer Teniente de Alcalde a D. Gus
tavo Belbeze Gómez.

Idem íd.. para la segunda Tenencia, a D. Ma
nuel Martínez Sánchez. .
, Designar Presidente de la Comisión de Feste- 
Jjb a I). Luís Zarazaga Gutiérrez, por ausencia 
del señor Zabalo.

!estar_ aprobación a la habilitación propuesta 
por el señor Interventor, cuyo expediente se ha 
tramitado legalmente.

Quedar enterados del avance de la liquidación 
,c piesupuesto del año actual, que mereció un 
extenso debate.

Quedar enterada la Corporación de una liqui- 
acion de las«operaciones realizadas por los ex- 

(Uetlte.S )ascual García y compañia, hasta el 7 
(lelIna,-Z° T934» y de una Memoria explicativa 

señor Interventor, cuvos documentos se 
aprueban. "

me^ante informe d-e Intervención, el 
di/1 aC ° 1 cuentaS del segundo trimestre, ren- 

poi los señores Rubio y Gómez.
Unanrelación de facturas por un importe 

íotaUle .6.827’76 pesetas.
por UR°t Zar *a rejdzació>n de obras solicitadas 
BadesaanA1SC<> .^allI.en^e> J'Csús Díaz, Francisco 
Afann^í ZXntonio Gimeno, Vicente Monteagudo, 
a,nHitado y Felipe Serrano.

terreno í'1 venta a Lorenza Guillén Gómez un 
sito del/e 2i^ metros cuadrados en el paraje 
del pv ix 'Z" 'e* Reloj Tonto, visto el resultado
V^d,ente tramitado.

iente a 'l a dejar so^re la mesa el asunto refe- 
taniientoa Xenta de l°cales propiedad del Ayun-

ter ten!'\l--1 ]!aS de Beneficencia, con carác- 
Jorp-e a Gregorio Serrano, Jesús Acón v 

m Iracia- '
por el v' (' extracto de los acuerdos adoptados

Desi5;n;tUntam,Snto en el mes de junio.
l)0sicionp.;1 lIUai ^Hrisión para que visite las ex- 

Quedai-5 eSC0 ares de fin de curso.
('e' DipnLa’111’ada 'a Corporación de una carta 
Z^vnica fi.1..3! ('Ortes Darío Pérez, 'en la que 
a estación j. a °^ra de ensanche del Paseo de 

<t Subastnre1 * '!r!'; "mduída en la relación de obras 
/Autorizad1,!azo breve.
t: señor'< 1 a 1 rcs:' ‘encia para que en un. ai 

re<G ; ecreiario realice un viaje a Madrid
1 dsuntos municipales.

Sesión ordinaria del día 18.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se 

acordó:
Proclamar definitivamente, previa votación re

glamentaria, primer Teniente de Alcalde a don 
Gustabo Belbeze Gómez.

Idem id., segundo Teniente de Alcalde a don 
Manuel Martínez Sánchez.

Desestimar la reclamación formulada por Es
teban Mateo, sobre arbitrio de vertido al alcan
tarillado.

Resolver, favorablemente, el escrito de Grego
rio Diez, sobre arbitrio de inquilinato.

Conceder licencia para ejecutar las obras que 
tienen -solicitadas a Julián López y Elias Carni- 
cer; denegando la solicitada por'Luisa Iháñez.

Autorizando a Leonarda Iháñez, para dedicar
se a la venta de artículos de cinco céntimos, y a 
Armando Sánchez, para vender caramelos con 
una rueda, por la vía pública.

Idem a Elíseo Diez Puertas, para cerrar los 
solares de la calle Jardines.

Vender, en pública subasta, los loeales propie
dad del Ayuntamiento sitos en la plaza de la 
constitución, núm. 28; exponer al público esta 
decisión, por plazo de 15 días _v solicitar del Mi
nisterio de la Gobernación la competente auto
rización.

, Conceder dos meses de licencia al Concejal don 
Carmelo' Sánchez. "

(Con l¡ n liará).
COSUENDA Núm. 4.064.

A las horas que se expresarán del día 24 de septiem
bre próximo, tendrán lugar en la Sala de sesiones de 
esta Casa Consistorial, las subastas de los siguientes 
aprovechamientos forestales:

Horas:
A las ocho, leñas, cuartel de La Sierra: pesetas 1.500.
A las once, pastos, monte Madroñal: pesetas 550.
A las diez, pastos, La Sierra: pesetas 900.
A las nueve, pastos, Monte Blanco: pesetas 850.

^^A las doce, caza, montes Blancos y La Sierra: pesetas

Los respectivos de condiciones facultativo-económi
cas, a disposición del público se hallan en la Secreta
ría municipal.

Caso de resultar desiertas las primeras subastas, se 
celebrarán otras segundas el día 29 de dicho septiem
bre, en el mismo local, horas, tipo y condiciones que 
para las primeras.

Cosuenda, 20 de agosto de 1934. —El Alcalde ejer
ciente, Gregorio López.—El Secretario, Marcial León.

MALANQUILLA Núm. 4.062.
El dia 20 de septiembre próximo y hora de las diez, 

tendrá lugar en la Casa Consistorial de este pueblo, la 
subasta de leñas del monte Entredicho, bajo el tipo de 
mil pesetas, con sujeción al pliego de condiciones fa
cultativas.

Caso de resultar desiertas, se celebrará segunda su
basta el dia 30 de dicho mes, a la misma hora y bajo el 
mismo tipo y condiciones.

Malanquilla, 20 de agosto de 1934.- El Alcalde, Pri
mitivo Marquina.

MOROS Núm. 4.043.
Por término de ocho días, a conlar desde el siguien

te al de la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se hallará expuesto al público, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, la liquidación del
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presupuesto ordinario de este Ayuntamiento del ejer
cicio de 1933, a fin de que durante dicho tiempo, pue
da ser examinado por los vecinos de esta localidad y 
en su caso presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Moros, a 18 de agosto de 1934.—El Alcalde, De- 
mófilo Hidalgo . -

SALVATIERRA DE ESCA Núm. 4.061.
D. Nicolás Pérez Pérez, Alcalde constitucional de Sal

vatierra de Esca;
Hago saber: Que el día 12 de septiembre de 1934 y 

hora de las diez y once, tendrán lugar, bajo mi presi
dencia efectiva o delegada, las subastas del aprovecha
miento de los pastos de los montes Gabane y Choncín, 
por el tipo de 2.950 y 1.760 pesetas, respectivamente, a 
la alza, con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 11 del ac
tual y al de las administrativas, que se hallan a dispo
sición del público en esta Secretaría del Ayuntamiento.

No se admitirán posturas que no vayan acompaña
das de la cédula personal y resguardo del depósito del 
cinco por ciento del tipo de tasación.

Caso de no resultar adjudicado el remate en la pri
mera subasta, se celebrará una segunda, diez días des
pués.

Lo que se hace público por el presente, para mayor 
concurrencia de licitádores.

Salvatierra de Esca, a 19 de agosto de 1934. —El Al
calde, Nicolás Peréz.

TARAZONA Núm. 4.044.
Anuncios de subastas.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 89 
de las Instrucciones del 17 de octubre de 1925, y 
por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se anuncia subasta pública entre vecinos 
y forasteros para la adjudicación del aprovecha
miento de pastos para 230 reses cabrias, 4.748 la
nares mayores y 766 corderos, en el monte Valcar- 
dera, de la pertenencia de este Municipio y duran
te el año forestal 1934-35, y con sujeción a las 
condiciones siguientes:

1 .a La subasta tendrá lugar en esta Alcaldía, 
a las doce horas del inmediato día al de cumplir
se el plazo de veinte hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
‘'Boletín Oficial” de la provincia.

2 .a Las proposiciones se presentarán en plie
go cerrado, durante media hora y con los requi
sitos que establece las reglas 2.a y 3.a del artículo 
15 del Reglamento de 2 de julio de 1924, ajustán
dose en un todo la tramitación de la subasta a 
las prescripciones de dicho Reglamento y a lo 
establecido en los pliegos de condiciones gene
rales insertas en el “Boletín Oficial” extraor
dinario de 11 de agosto de 1934, artículo 162 del 
Estatuto municipal vigente y a las condiciones 
económico-administrativas aprobadas por la Cor
poración municipal.

3 .a El tipo de subasta será el de 11.728 pesetas 
por el año que comprende la adjudicación, no 
siendo admisibles proposiciones en que se ofrez
ca cantidad menor a la señalada como tipo o 
que no reúnan los requisitos exigidos en los plie
gos de condiciones formulados y en las disposi
ciones legales antes menciofTadas.

4a El rematante abonará, además del impor
te del remate, los derechos de entrega y recono
cimiento final de los aprovechamientos antes de 
entrar al disfrute de estos, en la forma y plazos 

que determinan las condiciones económáco-adnii- 
nistrativas.

5 .a Para poder tomar parte en la subasta de
positarán previamente los licitádores en la Caja 
municipal, y contra resguardo, el io  por 100 de 
la cantidad señalada como tipo de subasta, cuvo 
resguardo, con la cédula personal del licitadór, 
se acompañará al pliego de proposición, que de
berá extenderse reintegrado conforme determi
na la vigente ley del Timbre.

6 .a Todos los gastos de este expediente, in
cluso los anuncios de la subasta, serán de cuenta 
clel rematante.

Tarazona. 17 de agosto de 1934. El Secreta- 
dio accidental, Alejandro Murillo;—El Alcalde, 
J. Lario.

Con arreglo
* * *

a lo dispuesto en el articulo 89
de las Instrucciones de 17 de octubre de 1925, y 
por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de mi pre
sidencia, -se anuncia subasta pública entre veci
nos y forasteros, para la adjudicación del apro
vechamiento de pastos para 588 reses cabrías 
6.985 lanares mayores y 2.206 corderos, en el 
monte “El Cierzo”, de este término municipal 
y durante el año forestal de 1934-35 y con suje- 
y durante el año forestal de 1934-35, y con suje
ción a las “condiciones siguientes:

i .11 La subasta tendrá lugar en esta Alcaldía, 
a las once horas del inmediato día al de cumplir
se el plazo de veinte hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia. -

2 .a Las proposiciones se presentarán en plie
go cerrado, durante media hora y con los requi
sitos que establecen las reglas 2.a y 3.a del ar
tículo 15 del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
ajustándose en un todo la tramitación de la su- 
i asta a las prescripciones de dicho Reglamento 
y a lo establecido en los pliegos de condiciones 
generales insertas en el “Boletín Oficial ' ex
traordinario de 11 de agosto de 1934. artículo J''- 
del Estatuto municipal y condiciones económico 
administrativas aprobadas por la Corporación 
municipal.

3 .a El tipo de subasta será el de veinte 
ciento cuarenta y seis pesetas por el año que coin 
prende la adjudicación, no siendo admisibles pr^ 
posiciones en que se ofrezca cantidad menoi a - 
señalada como tipo o (pie no reúna los requy^ 
tos exigidos en los pliegos de condiciones 
lados y en las disposiciones legales antes m 
cionadas. . r.

4 .a El rematante abonará, además del ’nll’ 
te del remate, los derechos de entrega y reco 
cimiento final de los aprovechamientos, an es 
entrar al disfrute de éstos, en la forma ) 
que determinan las condiciones econónuco-a 
nistrativas. je

5 .a Para poder tomar parte en.la subió 
positarán previamente los licitádores en a^ 
municipal, y contra resguardo, el 10 P"1 uv0 
la cantidad señalada como tipo de qtadóf. 
resguardo, con la cédula personal del o-^e_ 
se acompañará al pliego de proposición, 9, 
berá extenderse reintegrado conforme ■ 
na la vigente ley del Timbre. i>nte 'ir

6 .a Todos los gastos de este expe< ’ 
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cluso los anuncios de subasta, serán de cuenta 
del rematante.

Tarazona, 17 de agosto de 1934.—El Secreta
rio accidental, Alejandro Murillo.— El Alcalde. 
J. La rio.

TORR1J.U DE LA CAÑADA Núm. 4.050.
D. Domingo Velilla Requeno, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Torrijo de la Cañada;
hago saber: Que durante los días 29, 30 y 31 del 

mes actual y horas de nueve a doce de la mañana y de 
dos a seis de la tarde, se recaudará en la Casa Consis
torial el segundo trimestre del repartimiento general de 
utilidades dei año actual.

Al propio tiempo se recaudarán también, en los 
mismos dias y horas, las cantidades pendientes de co
bro de trimestres anteriores, previos los recargos co
rrespondientes.

En su consecuencia, y para que los contribuyentes 
no puedan alegar ignorancia y puedan evitarse los 
nuevos recargos que para los morosos se tiene esta
blecido, se hace público por medio del presente edic
to, que se fijará en el tablón de anuncios de esta Casa 
Consistorial y se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Torrijo de la Cañada, 18 de agosto de 1934.-E1
Domingo Velilla.-D. S. O., El Secretario 

(ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu- 

ta^ CÍi responsabilidades legales, de no preSen-
°S l'rocesa^n^ que a continuación se expresan, en el 

ci^n j!1;P SC Ie-S ^,Q’ 0 contar desde el día de la publica- 
Trih C i011'”1010 en este Peri°d‘co oficial y ante el Juez o 
cav^UC SC se”a^» les cita, llama y emplaza, en- 
Ucii11’- ? tO(IaS tas ^'doridades y Agentes de la Po
de m,H-nLln Procedan a la busca, captura y conducción 
btnJ P°nTendolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
Eninir^11' arrea10. 0 los ortículos 512 y 388 de la ley de 
m’litn»- cr'm'nal' 664 de la ley de Enjuiciamiento ••liar ae Marina

I _ Núm. 4.058.
calle^j^^ r^n^On’a’ domiciliada últimamente en la 
más 24’ y Cuyo actual paradero como las de- 
recerá^^1"^111-*2'38 personalcs se desconocen; compa- 
mimero^ V'”1110 de diez días’en el Juzgado municipal 
sión v exti L‘ .esta Ciudad, para ser ingresada en pri- 
*e fué ¡m n£Ulr *3 Pena de c*nco dias de arresto que 
dicho hivUe|ta en el Juicio verbal de faltas seguido en 
rrienteAñ?11 baÍ° el núlnero de orden 327 del co- 

e ano- Sobre lesiones.

GIMEN Núm. 4.071.
tado casadí Petra; de treinta y seis años, es- 
*ifda última’ >C Profes’ón u oficio sus labores, domici- 
núm. 261 d '^Tm en ^ara8°za> procesada por la causa 
del Ormino d * r ’ S°bre estafa; comparecerá, dentro 
Húmero 3 q dl'as’ ante e* Juzgado de instrucción 
el auto desi^'y13^3 del Lizandra, para notificarle 
galoria v m P,l.l)Cesamiento, recibirle declaración inda

" constituirse en prisión.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.060.

JUZGADO NUM, 1 •
Lamana Gutiérrez, Julián; natural de Tarazona (Za

ragoza), de estado casado, profesión empleado de 
Banca, de cuarenta y seis años, hijo de Aniceto y de 
Josefa, domiciliado últimamente en Zaragoza (Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia de fecha 14 de noviembre de 
1933, llevando de número el 6.105). En virtud déla 
presente se cancela y deja sin efecto dicha requisitoria, 
por haberse presentado en este juzgado el procesado; 
todo ello acordado en pieza de situación dimanante de 
sumario que instruyo bajo número 663 de 1933, sobre 
estafa, contra el mismo.

Zaragoza, a diecisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez de instrucción ejerciente, 
Sabino Bea.

Núm. 4.069.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción número 1, de esta Capital, en el sumario que se 
instruye con el número 300-1934, sobre violación y sus
tracción de una cartera con varios billetes del Banco de 
España, se cita por medio de la presente a la persona a 
quien pertenezca dicha cartera y billetes, haciéndose 
constar que fué halladaen la tarde del 14 del actual, 
sobre las diecinueve horas, en el puente de Piedra de 
esta Capital, por Juana Navarro Gracia, vecina de Ga- 
llur, para que comparezca en este Juzgado en el término 
de quinto día, a fin de prestar declaración; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veinte de agosto de mil novecientos treinta 
y cuatro.— El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 4.067.
CASPE

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha promovido 

expediente por Nicolás Campos Sancho, para justificar 
e inscribir a nombre de su esposa Antonia Rabinad Ja- 
riod, el dominio de las siguientes fincas:

1 .a Campo, situado en la huerta y término munici
pal de esta Ciudad, partida Val de Zail, de treinta y 
ocho áreas, ocho centiáreas de cabida; lindante al sur 
Gregorio Roca, norte río, este "brazal y oeste Gregorio 
Cárceller.

2 .a Campo, en la huerta y término municipal de esta 
Ciudad, partida Val de Zail, de nueve áreas, cincuenta 
y dos centiáreas de cabida; lindante antes con Tomás 
Vallés, montes y filióla y ahora linda al norte Juan Ral- 
fas, este con restante porción de José Rabinad Jariod y 
al sur y oeste filióla y monte.

3 .a Campo, secano, sito en el monte y término mu
nicipal de esta Ciudad, partida Plana Pedregosa, cono
cida también por Val de Forcas, de una hectárea, ca
torce áreas, cuarenta y dos centiáreas de cabida; lin
dante al este José Trías, sur y norte con monte y oeste 
con Francisco García. Forma parte de esta finca la mi
tad indivisa de un Más y dos terceras partes también 
indivisas de una era lindante con monte.

Inscritas actualmente tales fincas, con dicha descrip
ción, a nombre de Teresa Jariod Labodia, se cita a tos 
hijos de la misma José y Manuela, asi como los demás 
herederos que haya dejado y a cuantas personas pueda 
perjudicar la inscripción de dominio que se pretende, 
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para que se opongan a ella, reclamando su derecho en 
forma legal, dentro del término de ciento ochenta días, 
contados desde la primera inserción de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Caspe a veinte de agosto de mil novecien
tos treinta y cuatro.— Rafael Guerrero. —El Secretario 
judicial, Juan Almudí.

Juzgados municipales.
Núm. 4.057.

JUZGADO NUM. 1

D. José María Flaquer Ibáñez, Juez municipal ejercien
te del Juzgado número 1 de esta Ciudad;
Hago saber: Que para pago del crédito y costas de 

cierto juicio verbal seguido en este Juzgado, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, lo siguiente:

Mitad de una casa habitación en la calle de la plaza 
(hoy de Costa) del pueblo de Pradilla de Ebro, seña
lada con el número 28 del Registro Fiscal, de cuarenta 
y cinco metros cuadrados; que linda por derecha con 
Joaquín Pallarés, por la izquierda con corral de Angel 
Usán (hoy riego) y por espalda con Carlos y Juan Men- 
dizábal: tasada en tres mil pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito Democracia, 62 duplicado, segundo, he 
señalado el día diecinueve de septiembre próximo, a las 
doce; previniéndose que, para poder tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores exhibir su cédula 
personal y consignar en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de dicha tasación, y 
que no se han suplido previamente la falta de títulos de 
propiedad.

Dado en Zaragoza a dieciséis de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro.—José María Flaquer. —Por 
su mandato, José del Busto.

Núm. 4.059.

JUZGADO NUM. 3

Por el presente se cita a Alberto Pueyo Gracia, cuyas 
circunstancias y paradero se desconoce, a fin de que el 
día treinta y uno del actual, a las once y treinta, com
parezca en la Sala Audiencia-de este Juzgado, sito De
mocracia, 64, 2.°, a la celebración de un juicio de faltas 
que s ? sigue contra el mismo y otros sobre desobedien
cia y escándalo; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, diecisiete de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario, Vicente Gallarte.

Núm. 4.053.

P1NSEQUE
D. Escolástico Sangrós Lahoz, Juez municipal de Pin- 

seque; .
Hago saber: Que para hacer efectivos principal y 

costas del juicio verbal seguido ante este Juzgado, a 
instancia de D.a Dolores Arto Plano, contra D.a Teles- 
fora Palacios Gil, se sacan a subasta pública, por pri
mera vez, y por término de veinte días, las fincas rús
ticas siguientes, sitas en término de Villanueva de 
Huerva:

Campo, partida de los Arroyos, de quince juntas, o 
seis hectáreas; linda norte Eloy Aznar, sur monte co
mún, este camino herederos,-oeste Francisco Ramo: 
valorado en dos mil quinientas pesetas.

Campo, en la misma partida, de nueve juntas, o tres 
hectáreas sesenta áreas; linda norte camino herede
ros, sur monte común, este camino herederos o finca 
de Joaquín Navarro, mediante camino y oeste monte 
común: valorado en mil setecientas cincuenta pesetas.

Campo, en la misma partida, conocido por campo 
«Balsete», de tres juntas, o una hectárea veinte áreas; 
linda norte, este y oeste monte común, sur camino que 
la separa de la finca anterior: valorado en ochocientas 
pesetas.

Campo, en la misma partida, de diez juntas, o cuatro 
hectáreas; linda norte monte común, este Valero Casas, 
oeste monte, sur Mariano Cazo: valorado en dos mil 
pesetas.

Campo, partida «Bolage>, de seis juntas, o dos hec
táreas cuarenta áreas; linda norte Antonio Palacios, 
sur, este y oeste monte común: valorado en mil dos
cientas pesetas.

Viña, partida «Cuarto de Gómez», de dieciséis juntas, 
o seis hectáreas cuarenta áreas, con trece mil cepas de 
unos veinte años de vida; linda norte Tomás Gascón, 
sur monte común mediante camino, este Primitivo Na
varro, oeste Juan Antonio Gascón: valorada en cuatro 
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día catorce de septiembre próximo, a las 
dieciséis horas; previniéndose que no se han suplido 
los títulos de propiedad de dichas fincas; los licitado- 
res deberán depositar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes e 
avalúo, y que la certificación de cargas se halla de ma 
nifiesto en la Secretaría; sin que se destine a sup1 
los títulos de propiedad el precio del remate. ,

Pinseque, dieciséis de agosto de mil 
treinta"y cuatro.— El Juez municipal, Escolástico 
grós.— P. S. M., El Secretario, Jorge Castro.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.070.
Comandancia de la Guardia civil de Zarago

El día 2 de septiembre próximo, a las once 
la Casa Cuartel, calle de Jesús (Arrabal), co R !a. 
a lo prevenido en los artículos 52, 53 y o ■ 1 |U- 
mento para la aplicación de la Ley de Caza, , og¡ta' 
gar la venta en pública subasta de las arm^ 11 cui
das en esta Comandancia y de la chatarra qi '- j^n y 
tado de las de uso prohibido destruidas, < n p 
señas de las primeras estará expuesta al 1 
puerta de dicha Casa Cuartel. , . tn délas Per'

Lo que se hace público para conocimieni
sonas que deseen licitarlas. Teniente C0'
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Zaragoza. 20 de agosto de 1934. - El Ume 
ronel Primer Jefe, Eulogio Pérez._______ .

TIP. HOGAR PIGNATELLI


